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INTENDENCIA DE 

RESOLUCIÓN No. SC.DIC.C.11 

ENCIA 

PAÑÍAS 

UENCA 

Gros 

Ja 

Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

QUE, se han presenta 

aumento del capital social y rel 
CIA. LTDA.”, otorgada ante el 
con la solicitud para su aprobad 

QUE la Unidad de Cont] 
Diciembre del 2011, se pronur 

QUE la Unidad Juridica 
del 2011, emite informe favora 

EN ejercicio de sus atribuc] 
10 de Febrero del 2011 y ADM-Q-2 

CONSIDERANDO 

Ho a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
ormas del Estatuto de la compañía “PASTIFICIO TOMEBAMBA 
Notario Tercero del cantón Cuenca el 15 de Diciembre del 2011, 
ión; 

Fol e Inspección mediante Informe No, SC.UCI.C.11.869 de 6 de 
cia por la procedencia del trámite; 

mediante Memorando NO. SC.UJ,C.11.826 del 18 de Diciembre 
le para la aprobación de lo solicitado; 

lones asignadas mediante resoluciones Nos. SC-¡AF-DRH-G-2011-147 del 
11-009 del 17 de Enero del 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital social y las reformas del Estatuto 
de la compañía "PASTIFICIO| 
referida escritura; y, disponer 
los periódicos de mayor circulad 

ARTICULO SEGUNDO.- 
de las matrices de la escritura 
contenido de la presente resolu: 

ARTICULO TERCERO.- Ll 
Cuenca, inscriba la escritura y 
inscripción al margen de la con: 
de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA 
Cuenca, a 20 DIC 2011 

A IN 

TOMEBAMBA CIA. LTDA.” en los términos constantes en la 

ue un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
ón en la ciudad de Cuenca. 

DISPONER: Que el señor Notario Tercero tome nota al margen 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
ión; y, siente en las copias las razones respectivas. 

ISPONER: a) Que la señora Registradora Mercantil del cantón 
Esta Resolución en el registro a su cargo; b) tome nota de tal 
titución; y, c) siente en las copias las razones del cumplimiento 

í 
i 

firmada en la Superintendencia de Compañías, en la ciudad de 

«Doctor Sántiago Jaramillo Malo, 
TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA   
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Doy fe : Que en esta fecha, di cumplimiento a lo dispuesto en la 

Resolución que antecede. Cuenca, 22 de Diciembre de 2011.- 

  

Con ento cha queda INN lg presente 

Resolución, hujo el No . 
del RUGISIURO AIRCAN DIE dl añ cumpli 

       

  

«lispuresto en hn anio, de sortida ao estab 
el Desteto 734 del 22 de Aggsto de 1975) publica 
eganiro Oticlgl 87K del 39 de Agosto della año, 
Cuenca 28 _de d 0 

Univ ¿oron 

e - Verioies Vazquez 
Regústradora Mercat 

del yo Cocneo 

  

  

 


